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Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
EN EL ESTADO DE HIDALGO 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL 
PRESENCIAL No. IA3-INE-HG00-001/2026, PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES QUE OCUPAN LAS 
INSTALACIONES DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y BODEGA ESTATAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

Se lleva a cabo el acto de presentación y apertura de proposiciones de la de la Invitación 
a cuando menos tres personas, de carácter Nacional presencial, No. IA3-INE-HG00-
001/2026, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

2. Presentación de las personas servidoras públicas y participantes para este acto. 

3. En su caso, recepción y rubrica de los sobres de Propuestas Técnica y Económica 
que contienen las proposiciones. 

4. En su caso, apertura de los Sobres de Propuestas Técnica y Económica que 
integran las proposiciones presentadas. 

5. Firma del acta correspondiente. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 
esta Invitación a cuando menos tres personas de carácter Presencial, el suscrito Mtro. Raúl 
Becerra Bravo, en mi carácter de Vocal Secretario, designado para presidir el presente acto 
asistido de la Leda. Lorena Silva Hernández, Coordinadora Administrativa, y del Lic. Pedro 
Sergio Jonguitud Barragán, Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios, 
servidores públicos adscritos a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el 
estado de Hidalgo; siendo las diez horas con cero minutos del día siete de abril del dos 
mil veintiséis, declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar con el acto de 
presentación y apertura de proposiciones de la "INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. IA3-INE-HG00-001/2026, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES QUE OCUPAN 
LAS INSTALACIONES DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y BODEGA ESTATAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE HIDALGO." 
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ACTA 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las diez horas con un minuto del 
día siete de abril del dos mil veintiséis, se dio inicio al acto de presentación y apertura de 
proposiciones con la declaratoria oficial del acto y se continuó con el desarrollo del mismo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, en 
lo sucesivo el "Reglamento", y 62 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Nacional 
Electoral, en lo sucesivo, las "POBALINES", mismas que se encuentran vigentes en 
términos de lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto por el cual se expide la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de mayo de 2014. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el 
numeral 6.3 de la convocatoria de la "INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS NACIONAL PRESENCIAL No. IA3-INE-HG00-001/2026, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS INMUEBLES QUE OCUPAN 
LAS INSTALACIONES DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA Y BODEGA ESTATAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE HIDALGO.", correspondiente 
a llevar a cabo el presente acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. ---------------­
Al respecto, de conformidad con los artículos 41 y 42, del Reglamento, y 44 de las 
POBALINES, este acto fue presidido por el Mtro. Raúl Becerra Bravo, Vocal Secretario, 
asistido de la Leda. Lorena Silva Hernández, Coordinadora Administrativa, y del Lic. Pedro 
Sergio Jonguitud Barragán, Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios, 
servidores públicos adscritos a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
el estado de Hidalgo. --------------------- -----------------------------------------­
Asimismo, de conformidad con el segundo punto del orden del día, se hizo constar la 
presencia de los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen en la lista de 
asistencia que formara parte de esta acta, asimismo, se hizo constar la ausencia de 
personas adicionales.---------
Por lo que, continuando con el tercer punto del orden del día, de conformidad con los 
artículos 41 y 42, del Reglamento, 63 y 64 de las POBALINES, así como el numeral 6.3 de 
la Convocatoria, y demás disposiciones relativas aplicables, quien preside informa que NO 
se presentaron proposiciones. -------------------­
Por lo anterior, al encontrarse legalmente impedido para desahogar los puntos cuarto y 
quinto enlistados para el presente acto de conformidad con lo señalado en los artículos 52, 
fracción 111, del Reglamento, y 98 de las POBALINES, se termina de levantar la presente 
acta, dándose por concluido el acto de Presentación y Apertura e roposiciones, 
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siendo las diez horas con cinco minutos del día de su inicio. Firmando para debida 
constancia legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento:----

Por el Instituto Nacional Electoral 
Nombre Cargo / Area que representa 

Mtro. Raúl Becerra Bravo f)~JJ~ 
Vocal Secretario 

Leda. Lorena Silva Hernández 

Lic. Ricardo López Vidargas 

Lic. Pedro Sergio Jonguitud Barragán 
Jefe del de Recursos 

----------------------- FIN DEL ACTA. -----------------------------------
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